
 

 
BBVA COLOMBIA ANUNCIA DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES APROBADA 

POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Sesión 17 de marzo de 2016 

 

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas aprobó el siguiente proyecto de 
distribución de utilidades propuesto por la Junta Directiva: 
 
 

PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES 

              

Utilidad Año 2015 603.967.215.671,90 PESOS 

 
  

Reserva 
Legal     50,02% 302.113.498.962,32 Pesos   

  
Pago 
Dividendos       49,98% 301.853.716.709,58 Pesos   

              

Pago dividendos 
en efectivo en dos 
cuotas iguales los 

días 8 de Junio y el 
12 de Octubre de 

2016 

Tipo de 
acciones 

Dividendo N° Acciones (*) Importe 

Preferenciales 20,98 479.760.000 10.065.364.800,00 Pesos 

Ordinarias 20,98 13.907.929.071 291.788.351.909,58 Pesos 

      TOTAL 14.387.689.071 301.853.716.709,58 Pesos 

(*) Unidades           

 
PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADADES 
 
Se aprobó distribuir la utilidad neta del ejercicio 2015 que ascendió a la suma 
$603.697.215.671,90, así: 
 
 $302.113.498.962,32 para incrementar la Reserva Legal, con el carácter de no 

gravado  
 $301.853.716.709,58 que corresponden a utilidades no gravadas en cabeza de los 

accionistas, para distribuir como dividendos a razón de $20.98 por cada una de las 
14.387.689.071 acciones del banco, tanto ordinarias como con acciones con dividendo 
preferencial y sin derecho de voto, pagaderos en efectivo en dos cuotas iguales, los 
días 8 de junio y 12 de octubre del 2016. 
 

Se aprobó liberar la “reserva ocasional por disposiciones fiscales” que ascienden a la 
suma de $3.991.704.808,75 y que tenían el carácter de no gravadas y reclasificarla en la 
Reserva Legal, en razón a que al cierre del ejercicio 2015, el costo fiscal de las 
inversiones es mayor que su valoración contable, por lo que esta reserva ya se realizó 
fiscalmente.  

 



 

El periodo ex dividendo estará comprendido entre el primer día hábil de pago de 
dividendos de las respectivas acciones y los 4 días hábiles bursátiles inmediatamente 
anteriores a tal fecha, de la siguiente manera: 
 

FECHA INICIAL FECHA FINAL 

1° de junio de 2016 7 de junio de 2016 

6 de octubre de 2016 11 de octubre de 2016 

 

 


